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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer. Bucaramanga, 30 de 
agosto de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Mediante memorial presentado vía electrónica1, el apoderado de la parte 
demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia programada dentro del proceso 

de la referencia para el próximo jueves 31 de agosto hogaño, como quiera que se 
encuentra citado ese mismo día para un procedimiento médico; por ser procedente 

este Despacho accede a la anterior solicitud, de conformidad con el inciso 2º del 
numeral 3 del Artículo 372 del CGP. 

 
En consecuencia, se señala como fecha y hora para para llevar a cabo la audiencia 
prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., el próximo SIETE (7) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA. Se advierte que no se aceptaran más 

aplazamientos a solicitud de la accionante. 

 

 
 
Notifíquese, 

 
 

 
1 C01Principal, archivo digital No. 022 
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